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CONTRATO DE SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO SIN OPCIÓN A COMPRA 
DE 12 VEHÍCULOS INDUSTRIALES, INCLUIDOS TODOS LOS MANTENIMIENTOS, PERMISOS, SEGUROS Y 
LICENCIAS PARA SU CIRCULACIÓN DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE CRITERIO ÚNICO. 
 
N.º. Expediente: A/SUM-014086/2025 

 

PREGUNTA 1.  

Buenas tardes. 

Con relación a la licitación de referencia plantearles las siguientes consultas: 

 En la cláusula 12 del Pliego Técnico se indica: “el precio del exceso de kilometraje se cifra en 
0,30 (€/km) para todos los vehículos.”.  
¿Este importe es sin IVA? 

 En la cláusula 6 del Pliego Técnico se dice que “El CONTRATISTA facilitará a la AVS la 
documentación original de los vehículos (permiso de circulación y ficha técnica) y dos copias 
compulsadas de la misma.”  
Dado que se trata de un renting, ¿admitirían que se les entregara copia de la documentación, 

en lugar de los originales, con la debida compulsa legal? 

 En el supuesto de retraso en la entrega de los vehículos ofertados, ¿admitirían para 
poder cumplir el plazo de entrega estipulado en pliegos, que el adjudicatario 
entregue vehículos de preentrega similares a los ofertados hasta que se entreguen 
los contratados? 

 Solicitan limpieza de grafitis de los vehículos. ¿Hay un máximo estimado de limpiezas o se 
deben atender tantas limpiezas como fueran precisas? 

 

Si no fuera este el medio o dirección al que plantearles las consultas, por favor, nos indican. 

Muchas gracias y un saludo, 

ACLARACIÓN  

 Con relación a la licitación de referencia plantean las siguientes consultas:  
 
• En la cláusula 12 del Pliego Técnico se indica: “el precio del exceso de kilometraje se cifra en 0,30 
(€/km) para todos los vehículos.”. ¿Este importe es sin IVA?.  
 
Se comunica: El importe es base imponible sin IVA.  
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• En la cláusula 6 del Pliego Técnico se dice que “El CONTRATISTA facilitará a la AVS la 
documentación original de los vehículos (permiso de circulación y ficha técnica) y dos copias 
compulsadas de la misma.”  
 
Dado que se trata de un renting, ¿admitirían que se les entregara copia de la documentación, en 
lugar de los originales, con la debida compulsa legal?  
 
Se comunica: Tal como indica el punto número 6 del PPTP que rige esta licitación:  
“El CONTRATISTA se obliga a proporcionar a la AVS toda la documentación que necesiten llevar 
los vehículos por mandato legal, así como a mantenerla actualizada durante todo el contrato.  
El CONTRATISTA facilitará a la AVS la documentación original de los vehículos (permiso de 
circulación y ficha técnica) y dos copias compulsadas de la misma”.  
 
Por lo que en cualquier caso deberá facilitar la documentación original con objeto de 
comprobación, pudiéndola sustituir por copia debidamente compulsada si esta cumpliera toda 
la normativa vigente.  
 
• En el supuesto de retraso en la entrega de los vehículos ofertados, ¿admitirían para poder 
cumplir el plazo de entrega estipulado en pliegos, que el adjudicatario entregue vehículos de 
preentrega similares a los ofertados hasta que se entreguen los contratados?  
 
Se comunica: Tal como indica el punto número 7 del PPTP que rige esta licitación: “CONDICIONES 
DE ENTREGA INICIAL DE LOS VEHÍCULOS”, estos vehículos nuevos se entregarán en plazo no 
superior a SEIS [6] meses desde la formalización del contrato, no contemplando la posibilidad de 
“preentrega” de vehículos.  

 
• Solicitan limpieza de grafitis de los vehículos. ¿Hay un máximo estimado de limpiezas o se deben 
atender tantas limpiezas como fueran precisas?  
 
Se comunica: Tal como indica el punto número 5.1 del PPTP que rige esta licitación: 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE AVERÍAS” en su apartado H. Se consideran incluidas en el 

mantenimiento, así como en el precio ofertado, la reparación de pinchazos y la limpieza de 

grafitis de los vehículos. No se considera que haya un máximo de incidencia, debiendo atender 

todas las que se puedan producir. 
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